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CIRCULO DE PERIODISTAS DE BOGOTA
CASO GLORIA TAMAYO
Expresidente CPB

Caso asumido por la Comisión de Ética de oficio, por considerarlo de vital importancia frente a las responsabilidades éticas de quienes asumen cargos directivos y representativos de un gremio.
Insumos de trabajo
· Proceso de deterioro institucional del CPB durante su presidencia
· Informe de la empresa de auditoria Jahv McGregor Outsourcing, sobre gestión económica durante su presidencia.
· Consignación de préstamo de Granahorrar por $103’000.000 y salidas de dinero por $153’000.000, sin soportes, ni ajustes contables
· Contrato 018 de 1995, con Colciencias,  por $59’913.970

· Contrato 003 de 1994, con Colciencias, por $32’911.307. No existe consecutivo de comprobantes que respalden gastos

· Movimientos desde 1998 hasta 27 de diciembre de 2001; consignaciones y retiros por $31’600.900 sin soporte. Solo se encuentra el extracto del Banco Ganadero.
· Informe de recaudos de la Fundación Premio Nacional de Periodismo desvia​dos a la cuenta corriente de Gloria Tamayo de Echeverri
· Expulsada del CPB en la asamblea general del 15 de julio de 2003, con base en lo dispuesto en el artículo 42 de los estatutos del CPB, capítulo 13, literales b, d  y e.
Objetivo

Analizar el comportamiento ético de la entonces presidente del CPB, durante el ejercicio de su cargo. Igualmente, señalar la responsabilidad  de las juntas directivas de su época que, por acción o por omisión, no cumplieron con sus responsabilidades
Diagnóstico

Con sus acciones y falta de rigor en el manejo de los recursos y la administración del CPB, Gloria Tamayo no respondió a la confianza del gremio y expuso a la organi​zación a una situación de desprestigio, al utilizar, en forma indebida, el nombre del CPB en beneficio propio.
Frente a la documentación presentada y el cuidadoso informe realizado por la firma auditora, sobre el manejo económico durante el período que ejerció la presidencia la señora Gloria Tamayo de Echeverri, la Comisión de ética considera que su caso viola los principios básicos del Código de ética del CPB, independiente de los resultados que arroje la justicia ordinaria.
En cuanto a las juntas directivas de la época, nunca hubo un pronunciamiento público de la situación y sus miembros se limitaron a renunciar a los cargos

Concepto

Analizada la documentación que se encuentra en el CPB, en su comportamiento hay una clara falta de ética personal, que hizo daño grave a la imagen del CPB, además de grave situación legal, que resolverán los tribunales de justicia.
Bogotá, D.C., 5 de diciembre de 2007
